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ANEXO 27 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEPC.138(53) 

adoptada el 22 de julio de 2005 
 

ENMIENDAS A LOS PRINCIPIOS GENERALES A QUE DEBEN AJUSTARSE LOS 
SISTEMAS Y PRESCRIPCIONES DE NOTIFICACIÓN PARA BUQUES,  

INCLUIDAS LAS DIRECTRICES PARA NOTIFICAR SUCESOS 
 EN QUE INTERVENGAN MERCANCÍAS PELIGROSAS,  
SUSTANCIAS PERJUDICIALES O CONTAMINANTES  

DEL MAR (RESOLUCIÓN A.851(20))  
 
 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
 RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones conferidas al Comité de Protección del Medio 
Marino (el Comité) por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar, 
 
 RECONOCIENDO que un suceso que entrañe daño, fallo o avería del buque, de su 
maquinaria o equipo, puede presentar una amenaza importante de contaminación para las costas 
o los intereses conexos,  
 
 RECONOCIENDO TAMBIÉN la necesidad de que los Estados ribereños reciban 
información del capitán de un buque que está prestando ayuda o realizando operaciones de 
salvamento, sobre los detalles del suceso y las medidas que se hayan tomado,  
 
 OBSERVANDO que, mediante la resolución A.851(20), la Asamblea adoptó los 
Principios generales a que deben ajustarse los sistemas y prescripciones de notificación para 
buques, incluidas las Directrices para notificar sucesos en que intervengan mercancías peligrosas, 
sustancias perjudiciales o contaminantes del mar, 
 
 TOMANDO NOTA TAMBIÉN de que, mediante la resolución A.886(21), la Asamblea 
decidió que para establecer un procedimiento uniforme, las funciones relativas a la adopción o 
enmienda de las normas de funcionamiento y las especificaciones técnicas a las que se hace 
referencia en el MARPOL 73/78 y en otros instrumentos de la OMI, incumben al Comité de 
Protección del Medio Marino y/o al Comité de Seguridad Marítima, según proceda, 

 
 TOMANDO NOTA ADEMÁS de que, en su 51º periodo de sesiones, el Comité 
reconoció que las Directrices a las que se hace referencia en el Anexo II del MARPOL quizás 
tengan que actualizarse como resultado de la revisión del Anexo II del MARPOL, 
 
 CONSCIENTE de que se espera que el Anexo II revisado del MARPOL, adoptado 
mediante la resolución MEPC.118(52), entre en vigor el 1 de enero de 2007, 
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 HABIENDO EXAMINADO, en su 53º periodo de sesiones, la recomendación presentada 
por el Subcomité BLG de que se adopten enmiendas a los Principios generales y a las Directrices 
(resolución A.851(20)), 
 
1. ADOPTA las enmiendas a los Principios generales a que deben ajustarse los sistemas y 
prescripciones de notificación para buques, incluidas las Directrices para notificar sucesos en que 
intervengan mercancías peligrosas, sustancias perjudiciales o contaminantes del mar (resolución 
A.851(20)), cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;  
 
2. INVITA a los Gobiernos a que apliquen estos Principios generales, incluidas las 
Directrices, enmendados, tan pronto como entre en vigor el Anexo II revisado. 
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ANEXO 

 
ENMIENDAS A LOS PRINCIPIOS GENERALES A QUE DEBEN AJUSTARSE LOS 

SISTEMAS Y PRESCRIPCIONES DE NOTIFICACIÓN PARA BUQUES, 
INCLUIDAS LAS DIRECTRICES PARA NOTIFICAR SUCESOS 

EN QUE INTERVENGAN MERCANCIAS PELIGROSAS, 
SUSTANCIAS PERJUDICIALES O CONTAMINANTES 

DEL MAR (RESOLUCIÓN A.851(20)) 
 
 

1 En los párrafos 3.2.1 P 2 y 3.2.1 R 2 se añade la expresión ", si se dispone de ellos" 
después de "Número(s) de las Naciones Unidas"; y 
 
2 En los párrafos 3.2.1 P 3 y 3.2.1 R 3, la referencia a "(A, B, C o D)" se sustituye por una 
referencia a "(X, Y, o Z)" 

 
 
 

***


